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inanciado a través de los saldos del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec), administrados por las Cajas de Compensación Familiar.

Que la Resolución número 5215 de 2016 expedida por este Ministerio, “por medio la 

cual se dan lineamientos para la destinación de parte de los saldos de los recursos de la 
vigencia 2015 del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec) y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 6° determina la distribución de 
recursos del Fosfec de la vigencia 2015 para dar alcance a las metas del programa “Estado 
Joven”, indicando las apropiaciones para cada una de las Cajas de Compensación Familiar, 
en el Anexo 3 de esa misma resolución.

Que la Resolución número 1530 de 2017 de este Ministerio, modiicó la Resolución 
número 4566 de 2016, para trasladar y adicionar recursos para el inanciamiento del 
programa “Estado Joven”, y dictó otras disposiciones.

Que la Resolución número 5008 de 2017 de este Ministerio, modiicó parcialmente las 
Resoluciones 4566 de 2016 y 1530 de 2017, sobre el inanciamiento del programa “Estado 
Joven” prácticas laborales en el sector público.

Que en aplicación del principio de solidaridad y en desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley 1780 de 2016 y los artículos 1° y 11 de la Resolución número 4566 
de 2016 resulta necesario precisar que las Cajas de Compensación Familiar podrán hacer 
uso de los recursos de que trata el programa “Estado Joven”, permitiendo beneiciar a los 
municipios afectados por el conlicto armado colombiano.

Que el parágrafo único del artículo 1° de la Resolución número 4566 de 2016 consagra 
que “El programa “Estado Joven” podrá articularse con otras iniciativas dirigidas a 
incentivar la vinculación formativa, así como con estrategias para la vinculación laboral 
de los jóvenes en el sector público o privado”.

Que el 28 de noviembre de 2017, fue suscrito un memorando de entendimiento entre 
el Ministerio del Trabajo, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
organismo subsidiario de las Naciones Unidas, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, donde también obra como observador, la Alta Consejería Presidencial 
para el Posconlicto, Derechos Humanos y Seguridad,

Que mediante el memorando de entendimiento antes mencionado, se dispuso la 
articulación del programa “Estado Joven”; con la iniciativa “Manos a la Paz”, dirigido por 
la Alta Consejería Presidencial para el Posconlicto en cooperación con el PNUD, el cual 
tiene como objeto que jóvenes estudiantes de universidades a nivel nacional aporten en el 
proceso de construcción de la paz en los municipios más afectados por el conlicto armado 
interno colombiano.

Que dada la necesidad de impulsar la presencia y la acción eicaz del Estado en 
las regiones que requieren el fortalecimiento de la gestión pública para avanzar en la 
consolidación de la paz territorial, se hace necesario articular los programas Estado Joven 
y Manos a la Paz, con el in de aunar esfuerzos y facilitar la movilidad de los jóvenes 
practicantes con altos estándares de formación académica y vocación hacia el servicio 
público, hacia los territorios más afectados por el conlicto, para que contribuyan al 
fortalecimiento del desempeño institucional y en la construcción de capacidades blandas 
para la paz en estos municipios.

Que el artículo 2° de la Resolución número 4566 de 2016, consagra que las CCF 
participan en el programa en su condición de administradoras del Fosfec y como operadoras 
del mismo, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio del Trabajo en 
el respectivo Manual Operativo del programa.

Que lo señalado por el artículo 2° antes mencionado, es reiterado en el artículo 11 de 
la misma Resolución número 4566 de 2016, al consagrar que el Ministerio del Trabajo a 
través del Viceministerio de Empleo y Pensiones, será el encargado de establecer el Manual 
Operativo que “deinirá los lineamientos, directrices y procedimientos que deberán 
seguir y realizar los actores que participan en el programa con el in de garantizar el 
cumplimiento de su objetivo”.

Que por otra parte, es necesario destacar que los recursos destinados para inanciar el 
programa “Estado Joven”, conforme dispone el artículo 4° de la Resolución número 1530 
de 2017 son saldos, es decir, son recursos no ejecutados o remanentes de 2015; de manera 
que con este acto administrativo no se afectará el adecuado funcionamiento del Fosfec, ni 
las iniciativas de programas que con él se inancian, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 1636 de 2013.

En virtud de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Adicionar el artículo 11A a la Resolución número 4566 de 2016, el cual 
quedará así:

“Artículo 11A. Articulación “Programa Estado Joven” con la iniciativa “Manos a 
la Paz”. El Ministerio Trabajo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 de la 
Ley 1780 de 2016 y el artículo 2.2.6.1.7.3. del Decreto número 1072 de 2015 mediante las 
resoluciones 4566 de 2016, 1530 y 5008 de 2017 deinió las condiciones y los criterios 
de priorización y focalización del programa Estado Joven, para promover escenarios de 
práctica laboral en entidades públicas que se inanciarán con los recursos del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec) administrados 
por Cajas de Compensación Familiar, estableciéndose de manera expresa la facultad de 
articularse con otras iniciativas dirigidas a incentivar la vinculación formativa, así como 
con estrategias para la vinculación laboral de los jóvenes en el sector público o privado.

En desarrollo de lo anterior, las Cajas de Compensación Familiar podrán operar los 
recursos del programa “Estado Joven” en articulación con la iniciativa “Manos a la Paz” 

en los municipios afectados por el conlicto armado colombiano que sean priorizados por 
el Ministerio del Trabajo, teniendo en cuenta el memorando de entendimiento suscrito el 
28 de noviembre de 2017 entre el Ministerio de Trabajo, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
donde también obra como observador, el Alto Consejero Presidencial para el Posconlicto 
y el Manual Operativo que para el efecto adopte el Viceministerio de Empleo y Pensiones”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su 
publicación y adiciona un artículo a la Resolución número 4566 de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de enero de 2018.
La Ministra del Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego.
(C. F.).

Ministerio de Minas y energía

Dec e o

DECRETO NUMERO 089 DE 2018

(enero 18)
por el cual se efectúa un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de la que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

DECRETA:
Artículo 1°. Nombrar, a partir de la fecha, a la doctora Bellaniris Ávila Bermúdez, 

identiicada con la cédula de ciudadanía número 56074876 de San Juan del Cesar (La 
Guajira), en el cargo de Secretaria General 0035-23, del Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

Ministerio de coMercio, 
 industria y turisMo

Dec e o

DECRETO NÚMERO 090 DE 2018

(enero 18)
por el cual se modiican los artículos 2.2.2.26.1.2 y 2.2.2.26.3.1 del Decreto número 1074 

de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y el artículo 25 de la Ley 1581 de 2012, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2.2.2.26.1.2 del Decreto número 1074 de 2015, establece el ámbito 

de aplicación del Registro Nacional de Bases de Datos, creado por Ley Estatutaria 1581 
de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales”, el cual comprende las bases de datos que contengan datos personales cuyo 
tratamiento automatizado o manual se realice por personas naturales o jurídicas, de 
naturaleza pública o privada, en el territorio colombiano o fuera de él, siempre que al 
responsable o al encargado del tratamiento le sea aplicable la legislación colombiana en 
virtud de normas y tratados internacionales;

Que el artículo 2.2.2.26.3.1 del Decreto número 1074 de 2015 establece el plazo 
para que los Responsables del Tratamiento inscriban sus bases de datos en el Registro 
Nacional de Bases de Datos, de acuerdo con las instrucciones que para el efecto imparta la 
Superintendencia de Industria y Comercio, entidad que tiene a cargo la administración del 
Registro Nacional de Bases de Datos;

Que en atención a múltiples solicitudes recibidas en la mencionada Superintendencia 
ha sido ampliado en dos oportunidades el plazo de inscripción inicialmente establecido 
para que los responsables del tratamiento de la información personal inscribieran sus bases 
de datos en dicho registro, con el in de aumentar la divulgación y socialización de esta 
obligación legal y garantizar un alto grado de cumplimiento de la citada disposición entre 
los destinatarios de la norma;

Que pese a la divulgación y socialización de esta obligación realizada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio dentro de los términos de extensión del referido 
plazo, el número de responsables de tratamiento que han inscrito sus bases de datos 
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representa solo el veinticinco por ciento (25%) del total de personas jurídicas y menos del 
uno por ciento (1%) de personas naturales;

Que teniendo en cuenta criterios de priorización acordes a los riesgos en la 
administración de la información personal, la carga asumida por los sujetos obligados 
para llevar a cabo el registro de sus bases de datos, así como los resultados obtenidos en el 
proceso de registro de tal información hasta la fecha, se hace necesario modiicar el ámbito 
de aplicación y el plazo señalados en los artículos 2.2.2.26.1.2 y 2.2.2.26.3.1 del Decreto 
número 1074 de 2015, con el in de reducir el universo de vigilados que deben cumplir 
con la especial obligación de registrar sus bases de datos en el sistema dispuesto por la 
Superintendencia de Industria y Comercio y garantizar un alto grado de cumplimiento de 
esta obligación legal;

Que la Ley 905 de 2004, modiicada por la Ley 1111 de 2006, establece en el artículo 
2° los parámetros con base en los cuales se deine la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
dentro de los que se incluye el valor de los activos totales así: i) Mediana Empresa: Activos 
totales por valor entre 100.000 a 610.000 Unidades de Valor Tributario (UVT); ii) Pequeña 
Empresa: Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil 
(5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes y, iii) Microempresa: Activos totales 
excluida la vivienda por valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes;

Que, a in de limitar el universo de vigilados que deben cumplir con la obligación de 
registrar sus bases de datos, se tendrá en cuenta el parámetro dispuesto en la Ley 905 de 
2004 relativo a los activos totales, para excluir las sociedades y entidades sin ánimo de 
lucro que cumplan lo establecido para las micro y pequeñas empresas. Igualmente, serán 
excluidas las personas naturales;

Que en virtud de la modiicación del ámbito de aplicación, los responsables del 
tratamiento que no resulten obligados a efectuar el registro de sus bases de datos en el 
RNBD, pero que ya realizaron este trámite, no estarán obligados a efectuar la actualización 
de que trata el artículo 2.2.2.26.3.3 del Decreto número 1074 de 2015 - Decreto Único 
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y la información registrada no 
estará disponible para consulta;

Que la limitación del universo de vigilados frente al deber de registrar sus bases 
de datos no implica de ninguna manera que las personas jurídicas y naturales que se 
exceptúan de efectuar dicho registro mediante el presente decreto queden relevadas del 
cumplimiento de los demás deberes establecidos para los responsables del tratamiento de 
datos personales. En consecuencia, si bien no están obligadas a registrar sus bases de datos 
ante la Superintendencia de Industria y Comercio, siguen sujetas al cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012;

Que las normas del presente decreto fueron sometidas a Consulta Pública por el 
término de quince (15) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 
1471 de 2011 y el Decreto número 270 de 2017,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.2.26.1.2 del Decreto número 1074 de 2015 - 

Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual quedará 
así:

“Artículo 2.2.2.26.1.2. Ámbito de aplicación. Serán objeto de inscripción en el 
Registro Nacional de Bases de Datos, las bases de datos que contengan datos personales 
cuyo Tratamiento automatizado o manual sea realizado por los Responsables del 
tratamiento que reúnan las siguientes características:

a)  Sociedades y entidades sin ánimo de lucro que tengan activos totales superiores 
a 100.000 Unidades de Valor Tributario (UVT);

b)  Personas jurídicas de naturaleza pública”.
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.2.2.26.3.1 del Decreto número 1074 de 2015 - 

Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual quedará 
así:

“Artículo 2.2.2.26.3.1. Plazo de inscripción. La inscripción de las bases de datos en el 
Registro Nacional de Bases de Datos se llevará a cabo en los siguientes plazos:

a)  Los Responsables del Tratamiento, sociedades y entidades sin ánimo de lucro 
que tengan activos totales superiores a 610.000 Unidades de Valor Tributario (UVT), 
deberán realizar la referida inscripción a más tardar el treinta (30) de septiembre de 
2018, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Industria y 
Comercio;

b)  Los Responsables del Tratamiento, sociedades y entidades sin ánimo de lucro que 
tengan activos totales superiores a 100.000 y hasta 610.000 Unidades de Valor Tributario 
(UVT), deberán realizarla referida inscripción a más tardar el treinta (30) de noviembre 
de 2018, de conformidad con las instrucciones impartidas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio;

c)  Los Responsables del Tratamiento, personas jurídicas de naturaleza pública, 
deberán realizar la referida inscripción a más tardar el treinta y uno (31) de enero de 2019, 
de conformidad con las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Industria y 
Comercio.

Las bases de datos que se creen con posterioridad al vencimiento de los plazos 
referidos en

los literales a), b) y c) del presente artículo, deberán inscribirse dentro de los dos (2) 
meses siguientes, contados a partir de su creación”.

Artículo 3°. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Viceministro de Desarrollo Empresarial encargado de las funciones del Despacho 

de la Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
Daniel Arango Ángel.

Ministerio de educación nacional

Dec e o

DECRETO NÚMERO 084 DE 2018

(enero 18)
por el cual se hace una designación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política y conforme al parágrafo del artículo 62 y literal c) del artículo 64 
de la Ley 30 de 1992

DECRETA:
Artículo 1°. Desígnase a la doctora Lina María Cardona Flórez, identiicada con cédula 

de ciudadanía número 1026251052, como miembro del Consejo Directivo del Instituto 
Departamental de Bellas Artes.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga el 
Decreto número 2740 del 23 de noviembre de 2013.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.

DECRETO NÚMERO 087 DE 2018

(enero 18)
por el cual se hace una designación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política y conforme al parágrafo del artículo 62 y literal c) del artículo 64 
de la Ley 30 de 1992

DECRETA:
Artículo 1°. Desígnase a la doctora Adriana Santos Martínez, identiicada con cédula 

de ciudadanía número 51709551 como miembro del Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.

DECRETO NÚMERO 088 DE 2018

(enero 18)
por el cual se hace una designación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política y conforme al parágrafo del artículo 62 y literal c) del artículo 64 
de la Ley 30 de 1992

DECRETA:
Artículo 1°. Desígnase al doctor Daniel Arango Ángel, identiicado con cédula de 

ciudadanía número 10000791, como miembro del Consejo Superior de la Universidad 
Tecnológica de Pereira, en reemplazo del doctor Sergio Mauricio Vega Lemus.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga el 
Decreto número 0509 del 25 de marzo de 2015.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.
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